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“Para alentar 
la participación en el 

con renovada ilusión.

Mons. Atilano Rodríguez Martínez

María, Madre del Evangelio viviente, 
intercede para que la invitación 
a la nueva etapa evangelizadora, 
que propone el Sínodo Diocesano, 
sea acogida y llevada a cabo 
con entusiasmo y esperanza 
por toda la comunidad diocesana. 

Amén.



6.
El Espíritu divino nos fortalece en la comunión y 
alienta en la corresponsabilidad eclesial durante 
el recorrido del camino sinodal.

7.
El camino de la conversión personal y pastoral, 
a la que nos invita Jesucristo, nos despierta y 
libera de la inercia, el tedio y el cansancio.

8.
La verdad del Evangelio y la Tradición viva 
de la Iglesia es el punto de partida y referencia 
permanente para crecer en el amor y la 
fraternidad por encima de las ideologías actuales.

9.
Todos los bautizados cuidarán la espiritualidad y 
un itinerario de formación permanente e integral.

10.
El discípulo misionero, con los dones del Espíritu 
consolador, supera las dificultades de la 
misión y experimenta el gozo de insertarse en 
la voluntad y santidad de Dios.

1.
Todos los bautizados estamos llamados a recobrar 
la dulce y confortadora alegría de evangelizar 
escrutando los signos de los tiempos a la luz de la 
Palabra de Dios.

2.
El Sínodo Diocesano nos invita a buscar nuevos 
métodos pastorales para responder a las 
necesidades nuevas del hombre de hoy.

3.
La Iglesia entera es sinodal; formada por todos 
los bautizados tiene la sinodalidad como 
dimensión constitutiva de su ser y actuar.

4.
La sinodalidad eclesial es gracia y don del 
Espíritu que supera el parlamentarismo y el 
inmovilismo pastoral.

5.
El discernimiento comunitario a la escucha del 
Espíritu Santo sugerirá a todo el Pueblo de Dios 
nuevos cauces y orientación para participar en su 
misión evangelizadora.


